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▼B
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 2 de septiembre de 1992

relativa a las condiciones de policía sanitaria y a la certificación
veterinaria para la importación de embriones de la especie bovina

procedentes de terceros países

(92/471/CEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea,

Vista la Directiva 89/556/CEE del Consejo, de 25 de septiembre de
1989, relativa a las condiciones de policía sanitaria aplicables a los
intercambios intracomunitarios y a las importaciones procedentes de
terceros países de embriones de animales domésticos de la especie
bovina (1), modificada por la Directiva 90/425/CEE (2), y, en particular,
sus artículos 9 y 10,

Considerando que la Decisión 91/270/CEE de la Comisión (3) establece
la lista de terceros países de los cuales los Estados miembros podrán
importar embriones de la especie bovina;

Considerando que la Decisión 92/452/CEE de la Comisión (4) establece
la lista de los equipos de recogida de embriones de algunos terceros
países y que se completará a su debido tiempo con nueva información
de otros terceros países;

Considerando que es necesario establecer las condiciones de policía
sanitaria y la certificación veterinaria que se exigirán para la
importación de embriones de la especie bovina procedentes de terceros
países;

Considerando que las autoridades veterinarias competentes del tercer
país donde se recogieron los embriones destinados a ser exportados a
la Comunidad se han comprometido a garantizar que esos embriones
han sido recogidos y tratados por equipos de recogida de embriones
autorizados y supervisados, que proceden de animales cuya situación
sanitaria es satisfactoria, que han sido almacenados y transportados de
acuerdo con normas que garantizan su situación sanitaria y que van
acompañados durante el transporte de un certificado sanitario que
acredita que este requisito ha sido cumplido;

Considerando que las autoridades veterinarias competentes de los
terceros países que figuran en la lista se han comprometido a notificar
por télex o telefax a la Comisión y a los Estados miembros, dentro de
las veinticuatro horas siguientes a su confirmación, la aparición de
cualquiera de estas enfermedades: bovina, fiebre aftosa, pleroneumonía
bovina contagiosa, fiebre catarral ovina, enfermedad hemorrágica
epizoótica, fiebre del valle del Rift y estomatitis vesicular contagiosa, o
la instauración de una campaña de vacunación contra ellas;

Considerando que, en lo que concierne a la importación de embriones
de la especie bovina, la situación sanitaria del ganado de los terceros
países de la lista es satisfactoria y que los servicios veterinarios de
dichos países están convenientemente estructurados y organizados;

Considerando que el certificado sanitario está adaptado a la situación
sanitaria de cada tercer país;

Considerando que las medidas previstas en la presente Decisión se
ajustan al dictamen del Comité veterinario permanente,
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▼B
HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. Los Estados miembros autorizarán la importación de embriones de
la especie bovina conforme a las garantías establecidas en el certificado
sanitario del Anexo A, parte I. Dicho certificado debe acompañar los
envíos incluidos en la lista del Anexo A, parte II.

2. Los Estados miembros autorizarán la importación de embriones de
la especie bovina conformes con las garantías establecidas en el
certificado de sanidad animal del Anexo B, parte I. Dicho certificado
debe acompañar los envíos de embriones procedentes de terceros
países o partes de terceros países incluidos en la lista del Anexo B,
parte II.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.
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▼M1
ANEXO A
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▼M5
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▼A2
PARTE II

Lista de países autorizados para utilizar el modelo de certificado sanitario de
la parte I del Anexo A

Argentina

Bosnia y Hercegovina

Canadá

Croacia

Israel

Nueva Zelanda

Rumania

Suiza

Estados Unidos

Antigua República Yugoslava de Macedonia
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▼M1
ANEXO B
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▼M1
PARTE II

Lista de países autorizados para utilizar el modelo de certificado sanitario de
la parte I del Anexo B

Australia
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